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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Titular del folio 330031422002141 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

12/08/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422002141 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/01981 

f. 
Información 
solicitada: 

“Gracias, se recibió la información de la solicitud del folio 
330031422001836, y se solicita saber si todos los técnicos cumplían 
con todos los requisitos administrativos y legales? La minuta recibida 
del personal contratado en la junta distrital 02 para el proceso local solo 
esta firmada por la vocal secretaria de la junta y no por todos los 
vocales así como en la minuta del personal de revocación de mandato, 
No se requiere ser firmada por el vocal del area y por el vocal ejecutivo 
tambien ? Se amerita alguna sanción para los técnicos que no hayan 
cumplido con alguno de los requisitos para su contratación? Existe 
alguna relación familiar o de amistad entre el personal que contrato a 
la persona que trabajo como coordinador de apoyo de revocacion y 
luego como tecnico de organización de proceso electoral?” (Sic)  

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

16/08/2022 
 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE)  
Junta Local Ejecutiva de Durango (JL-DGO) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 16/08/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

26/08/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

23/08/2022 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

12 días  

Fecha en la que solicita 
ampliación  

26/08/2022 

Días solicitados: 10 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

La DEA solicitó la ampliación del plazo, debido a que la Dirección de 
Personal se encuentra realizando gestiones para verificar la 
información que se pondrá a disposición, por lo que se solicita contar 
con un plazo adicional para estar en posibilidades de otorgar respuesta. 
  

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorga 2 días hábiles, contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo. 

 


